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Re: REPORTE ABRIL PLATAFORMA CLARITY_FICHA FORTALECIMIENTO DE LA RADIO PUBLICA VIGENCIA 2026

From Gloria Edith Pena Torres <gpena@mintic.gov.co>
Date Wed 29/04/2026 16:37
To Victor Mauricio Beltran Quintero <vbeltranq@mintic.gov.co>; Yhonn Jairo Chacon Valero <ychacon@mintic.gov.co>
Cc Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>

1 attachment (280 KB)
REPORTES Actividades CLARITY 30_Abril_2026.docx;

Cordial Saludo,

Conforme a lo indicado me permito remitir evidencia del cargue de la información en la plaatfortma Clarity, en lo referente al
mes de abril.  
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Saludos, 

From: Victor Mauricio Beltran Quintero <vbeltranq@mintic.gov.co>
Sent: 28 April 2026 14:18
To: Gloria Edith Pena Torres <gpena@mintic.gov.co>; Yhonn Jairo Chacon Valero <ychacon@mintic.gov.co>
Cc: Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Subject: RE: REPORTE ABRIL PLATAFORMA CLARITY_FICHA FORTALECIMIENTO DE LA RADIO PUBLICA VIGENCIA 2026
 
Apreciada Gloria
Esto es correcto:
" La fecha máxima para el cargue de la información es el 30 de marzo de 2026"

De otro lado favor incluir que se envió información de alerta a la alta gerencia del ministerio de manera conjunta con el GIT de
Medios Públicos. 
 

 
Subdirección de Radiodifusión Sonora
Subdirector
Mauricio Beltran Quintero
vbeltranq@mintic.gov.co
Teléfono: (+57) 601 3443460
Edificio Murillo Toro- Cra.8a entre calles 12a y 12b

 
 

De: Gloria Edith Pena Torres <gpena@mintic.gov.co>
Enviado: martes, 28 de abril de 2026 13:31
Para: Victor Mauricio Beltran Quintero <vbeltranq@mintic.gov.co>; Yhonn Jairo Chacon Valero <ychacon@mintic.gov.co>
Cc: Rafael Mauricio Calvo <rcalvo@mintic.gov.co>
Asunto: REPORTE ABRIL PLATAFORMA CLARITY_FICHA FORTALECIMIENTO DE LA RADIO PUBLICA VIGENCIA 2026
 
Cordial Saludo Dr Mauricio: 

De manera atenta, me permito remitir para su aprobación y visto bueno, el avance a reportar en la plataforma de Clarity para el
mes de abril conforme a las actividades de seguimiento realizadas por parte de la subdirección. 
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ACTIVIDAD REPORTE PONDERACIÓN
1. Revisión y ajuste de la

propuesta del proyecto
La SDRS recibió a través de correo
electrónico con radicado de RTVC ahora
INRAVISIÓN No. 202604000017691 del 20
de abril una comunicación en donde se
informa a este Ministerio cuales han sido los
factores que han impedido a dicho operador
legalizar los recursos transferidos en la
vigencia 2024. En este sentido, INRAVISIÓN
informa que la legalización de los recursos
de la Resol 326 de 2024 se realizará en el
mes de mayo, impactando el normal
desarrollo del proyecto para la vigencia
2026. Es de señalar, que a la fecha RTVC no
ha presentado la solicitud de transferencia
de recursos sobre el cual el Ministerio
procede a realizar el desembolso para el
2026.

25  DE LOS 30
PUNTOS
ASIGNADOS EN
LA LINEA DE
TIEMPO 2026

4. Seguimiento ejecución
Resolución de transferencia.

 

La subdirección de radio se reunió el 13 de
abril de 2026 con el equipo de planeación y
áreas financieras de RTVC, solicitando las
evidencias en el proceso de legalización de
las transferencias entregadas por el MINTIC
en la vigencia 2024. Como resultado, el 20
de abril de 2026, este Ministerio recibió un
documento por parte de RTVC, indicando
cuales han sido los factores que han
impedido al operador dar trámite a la
legalización de la Resol 326-2024, lo cual es
un condicionante para el avance del
proyecto de inversión 2026.

9  DE LOS 9
PUNTOS
ASIGNADOS EN
LA LINEA DE
TIEMPO 2026

INDICADORES REPORTE PONDERACIÓN
1. Porcentaje de avance en

seguimiento a la ejecución
de recursos.

La subdirección de radio se reunió el 13 de
abril de 2026 con el equipo de planeación y
áreas financieras de RTVC, solicitando las
evidencias en el proceso de legalización de
las transferencias entregadas por el MINTIC
en la vigencia 2024. Como resultado, se
obtuvo un documento por parte de RTVC
indicando cuales han sido los factores que
han impedido a RTVC dar trámite a la
legalización de la Resol 326-2024, lo cual es
un condicionante para el avance del
proyecto de inversión 2026.

    
 
 
 

1

La fecha maxima para el cargue de la información es el 30 de marzo de 2026-

Quedo atenta a los comentarios, 

Saludos, 
Declinación de responsabilidades
Para más información haga clic aquí
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